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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 14 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0004-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el trece de enero de dos mil quince, conoció el Oficio  ccp-002-01-2015, de 8 de enero de 2015, suscrito por el Ing. Geovanni Puebla, Presidente de la Corporación de Cámaras de la Producción de Chimborazo, dirigido al Ing. Napoléon Cadena Oleas, Alcalde del GAD Municipal de Riobamba,  en el expresa el apoyo a las gestiones encaminadas a la recuperación por parte de la Municipalidad, de la empresa IMPRIOCEM, conocida como Parque Industrial Riobamba;  y presenta la solidaridad y respaldo a las acciones jurisdiccionales que está llevando a cabo la Administración, así como a las resoluciones del Concejo.

Y dio por conocido el referido oficio.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 14 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0005-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el trece de enero de dos mil quince, aprobó reconsiderar  la Resolución de Concejo No. 2015-0002-SEC, de 8 de enero de 2015, tomada en sesión realizada el seis de enero de dos mil quince;  y RESOLVIÓ:  Que en razón de que se requiere realizar una Planificación Legislativa Institucional, que vaya de la mano con lo que es el proyecto institucional y la ejecutabilidad del Presupuesto,  lo que  ha sido analizado en reuniones previas;   y en las que participen el señor Alcalde, Concejales y Directores Departamentales,  RESOLVIÓ:  Que los señores Concejales obligatoriamente de manera regular  mantendrán reuniones  el primer lunes de cada mes, a las 16h00,  en el Salón de Sesiones del Concejo, para tratar temas de orden legislativo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Ing. Fernando Núñez, Concejal

        Presidente Comisión Planificación y Presupuesto

Imm.-
Riobamba, 14 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0006-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el trece de enero de dos mil quince,   puesto que es urgente tomar medidas referente al  Parque Industrial y para ver cuál es su real situación,  conoció la moción del Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde y Presidente de la Comisión de Fiscalización:  Que la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial realice 
el levantamiento planimétrico y un catastro socioeconómico actualizado  de los sectores P10S2 y P10S6- Parque Industrial, determinando las actividades en estos sectores.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 14 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0007-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el trece de enero de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0011-M., de 6 de enero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, referente al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble del señor Jorge Augusto Paredes Pérez y Sra. Fanny Tatiana Yánez Recalde, predio ubicado en las calles Miguel Arauz Jijón y Segundo Rosero, de la Urbanización Álamos  I, sector de planeamiento P08S5.

Y resolvió que este y los otros trámites de Propiedad Horizontal que están para conocimiento en esta sesión regresen a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, para que se revise el sector de planeamiento.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Adj.: Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0012-M y documentación anexa.

        Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0015-M y documentación anexa.

Imm.-

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0021-R

Riobamba, 26 de enero de 2015

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RIOBAMBA

Riobamba, 14 de enero de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0008-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el trece de enero de dos mil quince, en el punto 3.- Análisis de la Ordenanza 002-2014 que Regula la Aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial POT- del Cantón Riobamba del 11 de febrero de 2014; interviene el Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde del Cantón, Presidente de la Comisión de Fiscalización, quien señala se presentó una denuncia referente a la Ordenanza que se aprobó las normas de aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial en el sector P10S2 y de las cuales se hacía unas modificaciones al uso del suelo, si bien a los usos permitidos, si bien la descripción de la actividad económica reza como industrial y de producción de bienes compatible con vivienda ya en los usos permitidos se ha modificado, yéndose en contraposición con la Resolución de Concejo de Julio de 2013, donde se decide no cambiar el uso del suelo por lo que solicita al señor Secretario General del Concejo se de lectura de las Acta 05-2014 y Acta 03-2014, desde la página 19 hasta la 25 para después realizar sus puntualizaciones.

Luego de la lectura el señor Vicealcalde indica: Como hemos leído en el Acta de esta sesión los señores Concejales primero están un poco en desacuerdo con esta nueva categoría de usos de suelo de estas actividades que se iban a permitir e incluso en el Acta No. 1 del 2014 Pablo Muñoz expresa quisiera sugerir adicionalmente que los técnicos tengan una exposición puntual sobre el tema del parque industrial independientemente que si haya o no habido cambios, cuál es el área que abarca el Parque Industrial y qué tipos de usos se están dedicando. José Luis Aldáz también manifiesta, señor Alcalde en el tema del parque Industrial los estudios realizados por la Consultoría determinan que sigue siendo industrial, o sea la Comisión en ese sentido consta en el informe que mientras la ciudad no tenga otro sector industrial con obras de infraestructura no se podrá cambiar el uso del suelo de ese sector. La Comisión de Ordenamiento entiendo según lo que manifiesta José Luis Aldaz sí planteo que no se puede cambiar el uso del suelo porque no existe otro espacio con la infraestructura adecuada para hacer un parque industrial. Hay la queja de Pablo Muñoz también en el Acta 06 del 2013 cuando dice todos estamos claros de la forma cómo se hizo también esa consultoría que fue inconsulta y eso lo han reclamado varios Concejales de este Cuerpo Edilicio y también no fue hecha de acuerdo con las técnicas, no podemos regresar totalmente de acuerdo con el Concejal Portalanza. Si ustedes revisan ya en la ordenanza que tienen en sus manos y podemos revisar el sector de Planeamiento P10S2 en las actividades que se están planteando, si bien se están planteando ahí todas las ocupaciones de suelo, se dice producción industrial artesanal y bienes, pero como les indicaba la semana pasada todo apunta a que esos usos permitidos ahí no tienen nada que ver con lo que aprobaron los señores Concejales, el reclamo fue en esa sesión la que acaban de leer de que no estaban de acuerdo con que los usos que estaba planteando la Dirección de Planificación de ese tiempo apuntaban a otra cosa que no sea la industrial y los Concejales decidieron por unanimidad según lo que estoy entendiendo de que se retiren esas actividades cosa que no se lo ha realizado, no, aquí hubo una manipulación de este documento; pero va más allá si ustedes revisan el sector de planeamiento P10S6 que están hablando de la cuarta etapa del parque industrial dice producción de servicios, pero estaban hablando claramente los Concejales que

producción de servicios, en producción de servicios estaban dándole todo tipo de actividades desde educación, salud y cuando uno revisa también ya lo que han colocado aquí los usos permitidos caemos nuevamente casi lo mismo desde vivienda, todo tipo de accesos, en todo lo permita habitabilidad de los sectores de los ciudadanos CZ1 al CZ5, entonces hablamos de comercios agrupados, centrales de abastos, agencias y patios de vehículos, distribuidoras de llantas, billares con venta de licor, salas de bolos, cantinas, bares, karaokes, casinos, banquetes y fiestas, están hablando también de vivienda con otros usos de barrios, R3 también está hablando vivienda con usos condicionados, están hablando varias de exposiciones, de comercios agrupados en general mayores a 1.000 metros, entonces todo esto es definitivamente, va en total contraposición a lo que decidieron los señores Concejales, ahora el hecho es dónde fue manipulado esta ordenanza, entiendo que los técnicos debieron haber retirado de su propuesta y haber pasado a Secretaría para que lo adjunten a la ordenanza; pero cuando ustedes revisan también al final y dicen en el certificado de discusión, la infrascrita Secretaría General del Concejo Cantonal certifica que la Ordenanza que Regula la Aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial POT del Cantón Riobamba, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Riobamba en sesiones del 28 de enero. La sesión del 28 de enero no se topa nada sobre el tema del parque industrial, no se discute ni se aprueba. La del 8 de enero tampoco se discute ni se aprueba la ordenanza. La del 8 y 26 de julio tampoco, la del 8 tampoco se discute ni siquiera está en el orden del día, en algunos solamente hay un documento en el que indican sobre un orden de informe de la aplicación del plan de ordenamiento territorial, un oficio que entrega José Luis Aldáz pero que no tiene nada que ver, incluso en la sesión del 8 de julio él manifiesta otro de los temas importantes hay que indicarles es el asunto que lo habíamos mencionado anteriormente el uso del suelo donde funciona actualmente el Parque Industrial, la Consultora no determinó ningún cambio así que si así lo decide este Concejo se podría hacer algún estudio en este  sentido, no podían ni siquiera haberlo discutido ni pensado porque ya resolvieron o estaban por resolver el no cambio del uso del suelo porque esto es 8 de julio o mantener el uso del suelo como está actualmente y mejor habla de cambiar el uso del suelo y de Lourdes Mac ají, pero en ningún momento discuten o aprueban la ordenanza; en la del 22 de julio lo mismo tampoco discuten la ordenanza, no se encuentra la discusión de la ordenanza, está solamente asuntos varios, pero ni siquiera está en el orden del día, solo se discute una ordenanza de la Urbanización de Quimianos nada más, no se discute tampoco; 16 y 19 de diciembre, en la del 16 de diciembre sí se empieza ya a discutir y se topa el artículo 33 dice exactamente, se llega hasta el cuarto título, hasta la sección quinta y sección sexta pero ya se empieza a discutir la ordenanza, entonces aquí sí ya se discute, en la del 16, en la del 19 que es la que se dio lectura donde se aprueba el cuarto capítulo y se empieza a revisar el quinto capítulo donde está los usos del suelo, entonces en esta sí se sigue ya estudiando, en la del 2 de enero de 2014 sí se topa ya y se sigue topando el tema del sector de planeamiento P10S2, donde ya se empieza a revisar los sectores de planeamiento, del 2 de enero; la del 20 de enero y 21 de enero, la del 20 de enero que tengo en la 03 como ustedes leyeron ya se empieza a discutir, se discute y se aprueban algunos artículos de aquí, sin embargo del capítulo cuarto se deja un espacio y después se sigue en la discusión del capítulo quinto sin haber sido aprobado todavía el capítulo cuarto que se deja suspenso porque se necesitaba un informe de límites me parece; y llegamos a la del 3 de febrero donde ya se aprueba el capítulo cuarto que quedaba pendiente, con eso se aprueba la ordenanza, por lo tanto entonces la certificación que da la Secretaría es falsa porque no se discutió la ordenanza en esas fechas. Queda en consideración también de ustedes lo que les he expuesto hasta el final, ahí en cada una de la sesión, en el acta de la sesión que estaba leyendo el señor Secretario no solo se discute el sector de planeamiento del Parque Industrial sino se van discutiendo cada uno de los sectores de planeamiento y después pasan al sector de planeamiento todo lo que significa el P14, que el P14 es donde está el equipamiento mayor de la ciudad de Riobamba que yo no sé por qué nos dicen los técnicos ahora que no saben dónde está el equipamiento mayor, que hay que definir el equipamiento mayor si aquí claramente lo dice, el P14 todo lo que es el sector de la 24 de Mayo para arriba, es el equipamiento mayor y hay otro sector en el sur que también es el equipamiento mayor, así que no entiendo yo cómo los técnicos hoy que estuvieron Víctor Cárdenas y los demás que estuvieron aquí no saben dónde está el equipamiento mayor de la ciudad para poder elevar la consultoría de los ejes viales; así que después de lo expuesto y ya teniendo un poquito más de criterio están en el uso de la palabra para los comentarios debidos referente a la ordenanza y lo que podríamos hacer.

Escuchadas las intervenciones de los señores Concejales, se plantea como moción por parte del Concejal Dr. Juan Pablo Cruz para que Talento Humano inicie los sumarios administrativos al personal que tuvo conciencia del cambio del uso del suelo justamente en base de esta sección V y la elaboración, y se oficie directamente a Talento Humano, porque eso sí es un hecho consumado; por lo que la Dra. Paola Castañeda, Procuradora Síndica solicita ser escuchada he indica que: se debe considerar en este aspecto para lanzar la moción de que no podemos especificar que se inicie un sumario administrativo puesto que como ustedes tienen conocimiento la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento de Aplicación establece diferente tipo de categorías de procedimientos a iniciar, en tal sentido sin la finalidad de desconfigurar la moción que se está lanzando es necesario que en todo caso se tome en cuenta que en esta moción se incluya: Que se dispone a la Dirección de Gestión de Talento Humano el iniciar los correspondientes procedimientos disciplinarios en contra de los servidores que intervinieron en la emisión de informes, al personal que tuvo conciencia de la aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial así como también a los servidores que estuvieron dentro de la certificación de fechas de aprobación de la Ordenanza de la normativa que había indicado; eso nada más como sugerencia señores Concejales esto a efectos de no adelantar criterio porque el momento que ya determinamos el inicio de un sumario administrativo, el sumario administrativo tiene un enfoque específico a una destitución o a su vez como sanción, a una sanción de destitución o a su vez a la suspensión por determinado tiempo en el ejercicio de las actividades del servidor.

El Concejo Municipal luego de escuchadas las intervenciones y haber discutido los planteamientos por unanimidad RESOLVIO: Que se inicien los procesos disciplinarios al personal que tuvieron conocimiento del cambio del uso del suelo referente al Capítulo V de la Ordenanza 002 del 2014 y que se oficie a Talento Humano para que se inicie las investigaciones de las personas que certificaron las actas de las sesiones que se ha discutido y aprobado dicha ordenanza.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Copia:

Señor Abogado

Jorge Luis Zambrano Segovia

Director de Gestión de Talento Humano
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